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Trenes de Buenos Aires:  En este mes el Ministerio de Trabajo emitió resolución dejando 
conformada la Comisión Negociadora para el CCT. Con este acto administrativo se reiniciarán las 
negociaciones en ámbito Ministerial, manteniéndose reuniones con los compañeros de esta empresa 
para la participación de los mismos en este proceso. 
 
ALL .: Con la participación de los delegados de personal, que a su vez fueron recibiendo los aportes 
de sus representados, la Secretaría Gremial fue elaborando el proyecto de CCT para presentar como 
propuesta a la empresa, restando ultimar algunos detalles y para llegar a un proyecto consensuado. 
 
Ferrovías S.A.: El 6/8 se efectuó una importante asamblea de Trabajadores en Boulogne con la 
presencia de Comisión Directiva donde se resolvió por unanimidad ratificar la decisión de ser 
representados por APDFA y solicitar al Ministerio de trabajo que “NO RESUELVA EL CONFLICTO DE 
ENCUADRAMIENTO SINDICAL EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE LOS TRABAJADORES”. Esa 
resolución de asamblea fue incorporada al expediente donde se trata el conflicto y enviada con una 
nota al Ministro Tomada pidiéndole una audiencia para clarificar mas la cuestión. 
 
U.E.P.F.P.: Informe aportado por los Compañeros: C. Montonatti / J.Medrano y H. González.-  
  En virtud de los lamentables hechos de violencia que preocupan y afectan a compañeros asociados y 
representados, se están realizando reuniones, sobre todo en Plaza C., donde se decidió elevar por 
parte del cuerpo de delegados del personal, una nota al Administrador General a cargo y gestionar 
una entrevista para reclamar soluciones a estos acontecimientos y hasta el momento no hemos tenido 
ninguna respuesta. 
Es la intención de todos los compañeros seguir insistiendo en el reclamo, hasta que se terminen 
actitudes que provocan incertidumbre desconfianza, a la hora de tener que asistir al puesto de trabajo 
y en los horarios de trabajo mismo, etc. provocadas en su gran mayoría por personas que se 
desconocen en la actividad ferroviaria.     
 
CoMiSaSEP “Comisión Mixta de Salud y  Seguridad del  Empleo en la Administración Publica de 
la Provincia de Buenos Aires” , a la misma concurren los compañeros Cristina Montonatti y Jorge 
Medrano, dónde se sigue participando dando forma a la normativa,  y comenzando con la 
problemática del dengue, para poder organizar las medidas a adoptar en la administración publica de 
la provincia de Buenos Aires, en el cual el compañero Medrano viene participando en distintos cursos 
de Capacitación con respecto a la vida laboral, como por ej: El jueves 13 de Agosto se participo de la 
misma “La Jornada de Capacitación – Tema Salud de los Trabajadores: Plan Mundial – OMS”; se 
efectúo en la Delegación del Ministerio de Trabajo de la Pcia. Bs. As. En la Cuidad de la Plata – el 19 
de Agosto se participo del “Foro Provincial de Responsabilidad Social sobre Trabajo y Discapacidad – 
Inclusión Responsable”; se efectúo en el Colegio de Escribanos de la Cuidad de la Plata y el 27 de 
Agosto se participo de el Curso de Capacitación “Factores Humanos y Cultura en la Prevención del 
Riesgo Tecnológicos – en los Lugares de Trabajo” la misma se efectúo en la Universidad de San 
Andrés sede Capital Federal, se comenzó a participar como APDFA en el mes de Agosto en un 
"Grupo de Trabajo Técnico" para un "Proyecto de Ley sobre las Comisiones Mixtas de Salud y 
Seguridad con la participación del Trabajador", como ya es ley en la Pcia. de Santa Fe.. 
 
UGOFE Roca Belgrano Sur:  Se mantuvieron nuevas reuniones con el Subsecretario de Transporte 
Ferroviario y con autoridades de UGOFE a fin de reiniciar las negociaciones por el CCT, y poder 
resolver este dilatado conflicto. En dichas reuniones APDFA dejó en claro que aceptará conciliar la 
acción judicial  si se avanza concretamente en la firma del convenio. 
 
IOMA:  Se concurrió a una reunión el día  19/08/09 con el presidente del IOMA y algunos integrantes 
del Directorio, debido al conflicto generado en la agremiación medica platense, ya que solicita un 
aumento de los bonos para atención en un 15% sobre el actual, a lo que el IOMA se negó alegando 
que con los otros prestadores solo se había autorizado un 5%, la mencionada reunión tenía como 
finalidad pedir el respaldo de todos los gremios para poder plantarse en firme en la negociación, 
obviamente se accedió dejando en claro que si esto abre un canal de dialogo mas fluido, con mas 
beneplácito se estaba de acuerdo, generando un compromiso de mutua atención a partir de ese 
momento, de todos modos aun al final del mes de agosto no se han arreglado las cosas con la 
agremiación medica, terminando la medida cautelar el 04/09/09, asegurando la atención hasta esa 
fecha.   
 
Belgrano Cargas S.A.: Se iniciaron conversaciones con autoridades de SOE SA y Belgrano Cargas, 
a fin de establecer claramente cargos y funciones representadas, cuestión que hoy está difusa ante el 
CCT de UF vigente. Se mantuvo así una reunión con dichas autoridades donde participaron también 
los delegados de personal titulares y el Directivo de la empresa con el Secretario gremial. 



 
 

 
ADIF SE:  Se asistió a reunión con compañeros representados por APDFA en esta empresa para 
informar cuestiones relativas al CCT firmado y sobre el funcionamiento del gremio. Se decidió allí 
iniciar una campaña de afiliación, entre otros temas. 
 
Subsecretaria de Actividades Portuarias.-   
Se concretaron nuevas reuniones en función de las Actas suscriptas oportunamente con la 
Subsecretaría de Actividades Portuarias, algunas de las cuales fueron homologadas por el Ministerio 
de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires. En ese marco se está trabajando sobre la futura 
estructura que integrará en un solo escalafón portuario los tres niveles originales (personal transferido, 
ley 10430 y contratados).- 
A propósito el personal perteneciente a la Ley 10430 que venía prestando servicios en la 
Subsecretaría  nos hizo llegar una Nota en la cual solicitan su incorporación al futuro organigrama. Es 
de hacer notar que en su oportunidad la Dirección de Personal de la Provincia produjo un dictamen 
por medio del cual nos informan que no presentarían objeciones al respecto, siempre y cuando 
nuestro sindicato (como signatario del Convenio) no presentara ninguna objeción. Obviamente nuestra 
respuesta ha sido positiva.- 
Por último cabe aclarar que la estructura en la que se trabaja, incluye a los puertos dependientes de 
esa Subsecretaría.- 
 
Administración General de Puertos  
Continúan las negociaciones por el mejoramiento de la oferta salarial propuesta por la Intervención en 
el marco de la negociación colectiva acordada por el Ministerio de Trabajo de la Nación.  
 
Consorcio Regional Mar del Plata  
Se ha suscitado un conflicto en ese puerto en el marco de la conformación del futuro Directorio. Como 
es de conocimiento público el mismo incluye la participación de los trabajadores del sector con dos (2) 
representaciones. 
De manera insólita e unilateral el Presidente del mismo D. Eduardo Tomás PEZZATI le comunicó a 
nuestro representante y actual director sindical Ricardo Manocchio, que APDFA no integraría el futuro 
cuerpo colegiado, violando flagrantemente las disposiciones vigentes y el Estatuto del propio 
Consorcio que obliga al llamado de todos los postulantes posibles a cada cargo, para lo cual deben 
solicitar a cada organización los antecedentes y requisitos exigibles. 
En virtud de ello hemos cursado Carta Documento al Consorcio para que se cumpla con la ley (es 
decir nos convoquen) y en la semana próxima tendremos una reunión con el Subsecretario de 
Actividades  Portuarias para imponerlo de la situación. En paralelo se ha declarado el estado de alerta 
en todos los puertos nacionales.- 
 
Delegación portuaria Dock Sud.-  
En forma imprevista y violentando todos los circuitos administrativos normales se le entregó a una 
mutual del sindicato de camioneros un predio en la segunda sección del canal Dock Sud lado oeste 
(muelle de uso público), para su utilización como zona logística del transporte. 
Ese predio que ya se encontraba concesionado y denominado “Avellaneda Cargas” estaba destinado 
al almacenamiento de contenedores y/o como Terminal portuaria de la empresa Loginter.- 
Tanto las autoridades del puerto como los sindicatos de la actividad habían reclamado por Nota 
homologada ante el Ministerio de Trabajo la reserva del lugar para, precisamente, ser destinada a una 
plazoleta testigo que pudiera ser operada por los trabajadores.- 
Obviamente esto ha generado un profundo malestar cuyo alcance es difícil de dimensionar en este 
momento. Se espera una reunión con los funcionarios actuantes y la movilización de los diferentes 
sectores afectados para reclamar por el incumplimiento de las actas que comprometían otro destino 
para el lugar en cuestión. 
 
Secretaría de la Tercera Edad:  Con fecha 25 de Agosto de 2009, integrantes de esta Secretaría, 
invitado por la Seccional Centro Norte, se hicieron presentes en reunión que esa había previsto y 
convocado a sus asociados activos y jubilados, también asistieron sus delegados de personal. La 
misma tuvo en un principio carácter informativo, por parte de la Secretaría pero luego distintos 
asociados fueron aportando sus vivencias y opiniones sobre el tema Previsión que ha estado en la 
noticia a raíz de los distintos fallos de Cámara y Corte Suprema de Justicia, se esbozó algunas de las 
temáticas que se tocarán en el próximo Congreso de Delegados, a realizarse en la Localidad de Icho 
Cruz. Uno de los temas que en lo referente a la Previsión es el último fallo de Cámara, sobre la 
inclusión en el cálculo del primer haber jubilatorio es la inclusión de los ítems no remunerativos, 
cuestión que involucra especialmente a los próximos jubilados, se realizaron algunas consultas con 
especialistas en la materia y se están preparando los argumentos para que Comisión Directiva tenga 
suficientes elementos para delinear un política a seguir. A nivel CTA se continúa con las reuniones 
para la elaboración del proyecto de una nueva Ley Previsional, en el mismo local de la Central y 
presidida por la FETRAJUB, para que en una reunión a convenir a poco plaza las Comisiones den sus 
conclusiones y elaboraciones, para su consideración. 
 
 



 
 

Prensa y Capacitación: Con respecto a la digitalización del audio del Congreso anual de APDFA, en 
virtud de las nuevas tecnologías, se les comunica a los compañeros que se ha adquirido un equipo de 
audio que otorga la posibilidad de conexión a computadora, este sistema fue probado en la reunión de 
delegados del 21 de agosto, otorgando una excelente calidad de sonido y la correspondiente 
grabación digital de todo lo dialogado en dicha jornada.  
 
Jornada Delegados de Personal 21 -08-2009: El viernes 21 de agosto se llevó a cabo en nuestra 
Sede Central, una jornada de   Delegados de Personal con la convocatoria de la Comisión Directiva 
Visión Integral de la situación Político Gremial de la Asociación. El día comenzó con la apertura de 
nuestro Secretario General Cro. Humberto Gómez, quién presento a cada uno de los Delegados y 
destaco una breve reseña de sus trayectorias gremiales y brindó un pormenorizado detalle del cuadro 
de situación de cada una de las empresas, en la que desarrollan sus tareas estos Compañeros. Luego 
el Secretario General otorgó la palabra a los Compañeros para que expusieran las necesidades de 
cada sector de trabajo, todo a los efectos de efectuar así una visión integral de cada empresa en torno 
a estados de avance de los Convenios Colectivos, para luego cruzar similitudes y diferencias inter.- 
empresarias.  En la alocución de los Compañeros se destacó, lo muy positivo del encuentro entre los 
delegados de todas las empresas a fin de desplegar nuevos mecanismos de estrategia gremial, 
prueba de lo comentado, es el documento presentado por el Delegado de Talleres Tafí Viejo, que se 
firmó en conjunto dando una muestra cabal de unidad gremial espontánea. En el cierre el Secretario 
General instó al trabajo en conjunto y repetir este tipo de encuentros que son muy integradores y 
permiten a los delegados tener una visión mas allá de la situación particular de su empresa. 
 
Complejo turístico Germán Abdala (San Clemente) : Se amplia lo informado en la edición anterior 
sobre la remodelación de los departamentos 5 y 6 ampliándolos con nuevos dormitorios y un mayor 
espacio en los comedores, a los cuales se incorporó la superficie de los palieres, actualmente estas 
obras se encuentran avanzadas significativamente. 
 
Raúl Scalabrini Ortiz –“Revista QUE Nº 188 1 DE JUL IO 1958”   
 

 
 


